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DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION 

OFICINA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Nº 70/21- 

 

 

  El Alcalde-Presidente, con fecha de hoy, ha dictado la siguiente, 

 

“RESOLUCIÓN 

 

Almería, a 17 de noviembre de 2021 

 

 En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de la 

Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

DISPONGO 

 

 Convocar sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería para el día 17 de noviembre de 2021 (MIERCOLES), a las 

DOCE HORAS Y TREINTA MINUTOS, en la Sede de Alcaldía, por vía telemática. 

 

 Si no concurre la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará sesión 

el mismo día, una hora después de la señalada, siendo suficiente la asistencia 

de la tercera parte de sus miembros, todo ello con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Pronunciamiento sobre la urgencia de la convocatoria. 

 

2.- Aprobación de los nuevos pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 

administrativas particulares, reguladores de la contratación de los “Servicios 

de soporte técnico de cinco Licencias Oracle Database Standard Edition”. 

 

3.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de consultoría 

y asistencia técnico jurídica para el establecimiento de una zona de bajas 

emisiones en la ciudad de Almería, su incorporación al Plan de Movilidad 

Urbana Sostenible y unificación de normativa municipal en la materia, con un 

presupuesto base de licitación de 121.000,00 €. 

 

4.- Adjudicación del contrato administrativo de suministro e instalación de 

alumbrado extraordinario de Navidad 2021/2022 en la ciudad de Almería a la 

mercantil ILUMINACIONES XIMÉNEZ, S.A. por importe de 229.361,61 €. 

 

5.- Aprobación de la resolución, por renuncia de mutuo acuerdo, al contrato 

administrativo mixto de servicios de gestión, instalación y explotación de la 

Caseta Municipal en el Recinto Ferial, adjudicado a la mercantil Francisco 

Toro Funes S.L.  

 

 Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Ramón Fernández-

Pacheco Monterreal, de lo que yo, el Titular de la Oficina Técnica, doy fe.”  

 

  Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

EL TITULAR DE LA OFICINA TECNICA 

José Antonio Camacho Olmedo 
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